
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación definitiva de 
Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006395 
Fecha: 27 de septiembre de 2023. 
Número de bitácora: 09/HC-0031/09/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo  electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0171281 al 0171282 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OJTROS RESIDUOS í
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS '

Con fundamento en lo dispuesto por los artícuios 2° fraccion 1,26 3,1 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 7 fraccion
XIII, 85, 86, B9, 90 311 91 de la Ley General para la Prevención yr Gestion integral de los Residuos; 153 fracciones ll, lll, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio ¦
Ecológico gr Ia Protección al Ambiente; 4° fracciones Il 3,1 lll de ia Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
Genera! para la Prevencion 3; Gestion integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fraccion II inciso d), 9 fracciones XXIII, >(>0.i y 21 fracciones II, XI y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 2'? de junio de 2022, se
expide la presente a favor de la empresa denominada: _ W¿ *_ ._,, I ~†

NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NO. DE BITACORA '

ZINC NACIONAL, 5. A. ZNA5I1904E-11 09/HC-0051/09/23
:1osE oU|LLEreMo SEDTIÉN RAMíaEz vALENzuELA ,_ E, L,;,Ep¡;¿E5EN†¿,NTE LEGAL No. DE AuToa|zAc|o|~r DEF|N|T|vA
Calle Pedro Galindo, No. 101, Col. Lomas del Roble
CP.- 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo León
Te-|. (sie) 342 seen/ 343 esse _ UGGIMAR-'-0143/2023
Correo electrónico: gseptien@_g1promaxcom/ctijerina@g p|§oma><.com _, .

FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA2 7 SEP zuza
- - DEL O2 DE OCTUBRE DE 2023 HASTA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE

2023, Año de Francisco Viiia. Ei Revolucionario, dei P_us-bio Í -' 2024
' . _ NOMBRE DEL RESIDUO

Powos DEL Eouleo DE coNTnoL DE EMis1oNEs DE Hoanos DE Anco ELEcT|:z:co EN LA eaooucclon DE H|Eaao Y ACE;-1o, cum'-
corvlposrclow QUIMICA Es: o><|Do DE ALuM¦N|o (A|2o3} 3.50%, I-llseeo (Fe) 39.10%, AzuEaE (s) 0.60%, ox|Do DE cALc|o (cao} 10.19%,
carzaouo (c:} 4.50%, cLono (cl) 2.1o%, oxloo DE cADM|o un rocio) o.o?%, -::oeaE rcu) o.42%, o><|Do DE Pomelo {r<,o) 1.93%, o><|Do DE
PLoMo un (Doo) 1.sa%, o><|Do DE soD|o (maso) 2.65%, oxloo DE MAor~¬|Es¡o (Mgo) 3.16%, o><|Do DE s1L|c|o (Iv) (siosl 1.50%, o:›<|Do DE
MANGAN Eso (ll) ,(|v1no) 2.90%, o><|Do DE z|Nc (zno) 19.50%. _ , ,
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO

TÓXICO 45,359 {CUARENTAYC|NCO MILTRESCIENTAS CINCUENTAY NUEVE] 45,359 TONELADAS
*_ TONELADAS Í Hi* Í

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA

p|ROMET,¿,|_Ú¡;¡G|CO E H|DRoMET,¿,¡_ÚRò|CO ' Poliza de fianza No. 2224293 expedida por Chubb Fianzas Monterrey
'- Aseguradora de Caucion, SA, vigente del 01 de octubre de 2023 al 30

_. ' de septiembre de 2024. _ Í ,
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORAY UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA NUCOR GALLATIN STEEL LLC NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
Mr. Patrick Underwood CIUDADJUAREZ, CHIHUAHUA
4831 U5 I-IWj¬,i ¿I-2 WESL, GI`IE.*l'1IÍ, KY 41045, US PIEDRAS NEC RAS, COAHUILA
Tel. 859-56'?-5511

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

KANSAS CIW SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. " 09-I-15-19 PRORROGA CARRO DE FERROCARRIL/TOLVA
FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C. O9-I-O2-19
EL DIRECTOR GENERAL

_ L \ 1
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Da. An v1LÁN GAR ía - - Más ¡lá
I I_A PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO l_AS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO T T
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERIIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLI RSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

sE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DEFINITIYA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE
SOMETERLOS A PROCESO PIROMETALURGICO E HIDROMETALURGICO; EN CASO CONTRARIO, sE SANCIONARA AL TITUIAR
DE IA MISMA, SI Los USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AJTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Tos
FRACCION YI DE DA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REG LAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA, A TRAVES DE PROFEPA, PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON DAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN
LOS RECINTOS FISCALESY FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER
PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO
DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD OUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL
AMBIENTE Y EL DETERIORO DE Los ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE
AJTORIZACION, Así MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.
E- MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO se DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, No
L MITA LA RESPONSABILIDAD DE UA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS OUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE DA REALIZACION DE LAS ACTIYIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
LNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-O37, ACOMPAÑADO DE
COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSIDERACION OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE A ENTREGA DE Los REPORTES DE USO
Y IA EMISION DE AUToRIzACIONES SUBSECUENTES, sE SUJETARA A LO QUE sE ESTABLECE EN EL COMUNICADO No.
DGGIMAR.DMRP.SMT/Iza/23.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR AN E><O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL zs DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIYERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE
DE IA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
O? DE OCTUBRE DE 2o22.
SI DERIYADO DE LA REYISION DE PROFEPA PARA LA EXPEDICION DEL REGISTRO DE YERIFICACION, ESTA IDENTIFICA
INCUMPLIMIENTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA
INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIYO, E IMPONER LAS SANCIONES OUE EN DERECHO PROCEDAN, ASI COMO
ALGUNA DE LAS PENAS PREYISTAS EN LOS ARTICULOS 414, 420 OUATER FRACCIONES I, II Y III Y 421 FRACCION Iv DEL CODIGO
PENALFEDERAL
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
Los RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN N

PARA QUE ESTA AUTORIDAD SE ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE INTEGRAR AL EXPEDIENTE DE MERITO LA INFORMACION
DE I_A TOTALIDAD DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS EFECTUADOS AL AMPARO DE LA AUTORIZACION DGGIMAR-I
0096/2022, Y CON ELLO VERIFICAR QUE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS NO EXCEDEN LA CANTIDAD AUTORIZADA, SE INSTA
A REMITIR A ESTA SECRETARÍA EL 2'? DE SEPTIEMBRE DE 2023, LA INFORMACION DE I_A TABLA "REPORTES DE USO
EJECUTADOS" CONFORME LAS INTRUCCIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO I DEL COMUNICADO NO.
DOGIMAR.DMRP.SMT/128/23, EN UN ARCHIVO .XLS,_ NOMBRADO CON EL NÚMERO DE LA' AUTORIZACION AL CORREO
REPORTEDEUSO@SEMARNAT.GOB.M)<, SE LE APERCIBE QUE DE NO ATENDER EL PRESENTE REQUERIMIENTO EN TIEMPO Y
FORMA, LA SOLICITUD SUBSECUENTE, ESTARA SUI] ETAA LA ENTREGAY REVISION DEL REPORTE COMPLETO DEL USO DE LA
AUTORIZACION ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 114 Y `Ii5, ÚLTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA
LGPGIR.

XIII.

EL ENvIO DE LOS ARCHIvOS .XLS NO E>-(IME A ZINC NACIONAL, S. A. DE su OEILIOACION DE RRESENTAR LOS RERORTES DE
USO EN FISICO MEDIANTE EL TRAMITE SEMARNAT-oz-oso-B, EN LOS TIEMROS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 114 DEL
REGLAMENTO DE IALCRCIR; DE NO RRESENTARLOS EN TIEMRO \/FORMA O EN CASO DE I-IACER UN SOBRE USO DE DA
CANTIDAD AUTORIZADA, Su RERRESENTADA ESTARA SUIIETA A LAS SANCIONES QUE RROEERA CONFORME A DERECHO
DETERMINE. DE SER EL CASO, LA AUTORIZACION QUE SE HAYA EMITIDO OUEDARA SIN EFECTOS COMO RESULTADO DE UN
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN ADMENISTRATIVAY DE LA RESOLUCION QUE PARA TAL EFECTO SE EMITA. I

XIV.

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de lnspecciónde Fuentes de Contaminación v Subprocurador de Inspección
ndustrial. Presente.- rafael.coeIlo@profepa.gob.mx, folr¬nedo@profepa.gob.mz; estaban.amigon@|:›rofepa.gob.m:.~< -
ng. Juan Carlos Segura.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua. Presente.
Dr. Marcos Delgado Ríos. ~ Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. Presente.
_.ic. Juan Martínez Alcalá.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila. Presente. _
ng. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila. Presente.

Lic. Jose Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Nuevo León. Presente.
-ing. Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente `
" _ic. Aquiles Chávez Caudillo.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipaä.- Presente

ng. Horacio del Angel Castillo.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presente.
M. en I.Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
ng. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
Na. BITACORA.- osƒnc-0031109123; NoT.oz541'7/ossƒzs; DccIMAR-ozsrsƒzzes
I=.I. isƒoaƒzozs; 2710172023; zsƒosízozs f
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